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, PHESIDENÜÍA ORL^CONSEJQ, R E M I N I ^ O f ¿ 

Rqina^nuestraSeñora (Q. D . G . ) y su augusta 
Real farmfia, contiúiáán s in novedad én su interesante 
S4*llld. •'• 4' !' . i >l Oí! Ifiüi OI 1 :? f { -i -i'J A ' * 

r.t::i«» ¿ ; ' : i éí'p ¡ i n o i o ' i w l • p ; ' c- lí>v< 0 

-aiem r:ííí nop o ^ u l u r u l i fl 1» on ^ o b l c o l f i HO! ÍI'«-yI 
, e l 0 ) M I N I S T E R I O D E K S T A D O , i , d i» 

fecha 6 ; d d actuaj se w 1 < boeJ 
Caballeros grandes cruces de la Rea l y distinguida 

Orden de Carlos III á don Manuel Gavir ia , Conde da 
Buena-Esperanza, Marqi^é^/de. Gasa-Gavir ia ; y 4 dQ^ ? 

Manuel T a n e g o , auditor del Supremo Tribunal de la 
Rota , este último á propuesta del ministerio de Gracia 
y Justicia. 

; Caballeros de: la .misma Orden á don losé María 
Elduayeo, director del ferro-carr i l de Langreo ; á D . 
Joaquín Enriquez de Navarra , segundo secretario de la ; 
legación de España en W a s h i n g t o n , y á D. Claudio 
Yelunza, canónigo electo de la iglesia catedral de V a -
Uadolid, este á propuesta del ministerio áú Gracia y 
Just icia ; •,: i i ni i fi oniíoni n« wl ni • • up 

Comendador de número de la Real Orden de Isabel 
la Católica á D, Francisco de Estrada!, oficial que ha 
sido del ministerio de Es tado; y comendador de la mis
mo Orden á D. Teles foro Escalante, cónsul de España 
en Veracrus . ' ( 

,j | JIINISTERIOi D E L A G O B E R N A C I O N . 

• hl¿q t a e A b l i R E A L E S D E C R E T O S . 

E n ei espediente y autos de competencia suscitada 

I| eptfje ê), gpbe^ador ) tjJe la prqyjnciadelaCorppa»jr*\ 
| jue^d^pi j imera ins ta^de !Eeprp^ .o ; ? )pscuale^esul-

ta tque ion} F r a n c i s ^ ^ M a I » | ^ ^ ^ ^ ^ ^ m 
i f á .^qa j(|e tejidos titulacfa 4̂ 1 ; R t o j a l r sita^da en l^s 
i niárgenes del Rio Cervenza, cuyas aguas son el agente 
; mo^pf (teles aparato^ de }a m i s m a , e s ^ l e e i ^ u a ^ ^ f t 
; provisional de madera con el objeto de detener en los^ 
\ tiempos,de,sequía,^ac^^^ 

^ ejercicio de i « . t e ^ ^ M 9 f t | ¡ ^ ^ Ta jpp jBr^ ) r i g^ 
\ rente de otra fábrica de papel continuo situada en parte 

mas alta del mismo r io , quejándose de que el dique h a -

¡ cftreusoed^.rt t W?a í f t / i ^ f p ^ n j p ^ p p m ^ 
' niéndole á ser inundado y perjudicándole por consiguien-
I te en el tranquilo y regular-disfrute de la espresada agua* 
. entabló denuncia de nueva obra ante el juzgado de 1 . a 

instancia, el cual , después de recibida la información 
oportuna, dictó providencia, obligando á Soler a demoler 
el dique, origen de la cuestión; providencia que no llegó 
á tener efecto per haber mediado cierta transacción e n 
tre el dueño de la fábrica del Riojal y uno de los socios 
de la de papel: que no habiendo querido el principal dé 
esta ultima reco o ooer la a ve nen cí a , insistió otra vea1 en 
la demolición del dique, que el juez acordó de nnevo, y 
sé practicó, con cuyo motivo Soler acudió al gobernador 
de la provincia, quien, después de oír al Consejo p r o 
vincial , requirió de inhibición al juzgado, resultando la 
competencia de qüé^sd trata. ! el fiticp MttoÜ Mb 

• Vistas lasIreales ordenes de É2 de noviembre-' de 
1836 y 20 de julio dé 1859, por las que se declaró a -
tnbucion de los jefes políticos todo lo relativo á la dis
tribución y aprovechamiento de las aguas para riegos/ 

molinos y otros artefactos.^ ) : ' 1 • ( : ( • J 

Vista íá real óráfen !ló 14 'de marzo de iSiOf su 
aclaratoria d e c i d e agosto dé 1849, en las Cuales se 
dtótatí reglas pata ef estábféciifaiérto dé4 tíúmt VíójfcV 



que por el contrario i lleva . )a con d icio i 

cuandb'nose'hatícírftiipíttolai ¿tóclíófbi 

fábricas y otras empresas agrícolas ó industria es para 
el aprovechamiento de las aguas de los rios: 

Vista la ley de 2 de abril de 1845, eo-ptiyo art. 8.* 
se determina que corresponde 4 los Cotíjejos provin
ciales conocer como tribunales en las cuestiones que 
versen sobre aprovechamientos comunes cuando lleguen 
& hacerse contenciosos: v 

Considerando, 1.° Que la pretensiónde D^fficaf ' 
Tajonera, gerente de la fabricada papelWntfcdo, tu* • 
vo por objeto evitar el perjuicio que á su e s l a t ó e ^ i e o * 
to ocasionaba el dique formado por la del- Riojal, y que 
disfrutando una y otra de aguas públicas y corrientes, á 
la administración e s & ' q j í i ^ ^ o ^ A é ^ r e g 

ñor de lo dispues^fI |̂ ||t|#(f4̂ .̂cit 
2.° Que en el uso de las aguas de los rios para los 

artefactos^ no solo constituye un deraotop f N ^ f t r 4 n Q 

condición de caducidad 
rpnaoias édndicibnes de l a con

cesión, tjonRwrwo ^"^e^iiHHrtWte ^ft t$ pregadá ft$ai 
orden de 21 agosto de 1849 : 

; » 3 Í 0 l > :Qu^éliÍdtíritíyírrad & G r i e t ó p a t i t o W 
ñabefcíé llenado todo* los1 /equlsilos que la miSmn real 
¿rden jíreWéné, las cuestiones que se promuevan Idtór^1 

¿i dé- Su tf*6uAíen¿ú #cdr¿c t fer ké ¿oñtéttfeloá^-átíati1 

rtñéíále*, sügun lo mandado en la mencionada ley de 2 
(fé abWl ' f845 ; ? í i ( * ; ' : • 6 1 9 i ü l t ) ] r / / , l ' y : í 

t)wb«í :ééí«éjb¿Rwi; vfe™^ *Ü ittím''éfommi 

'ij ®m%ú ' ^ l á d l t í ^ m t h í á ' V 6fro! 9édééfÜS «fe Ml 

avhommst'mtimá y dcys.-^Está rnbricado déla r^al 
mado.—Él ministro de la Gobernación, Manaeí Bertrán 

• • •' • •;*.' el - i , lo li : i v olitífi ; i¡ \$ ¡- i J 
M ».»• :;i Stíi 'O $JflS aido ohjtfOííííia o li'ó.-üO 

E n ei expediente y autos de competencia susoitada 
entre el gobernador de la provincia de Castellón y el 
jaez de p n e e r a instancia de Nules, de (os cuales resul 
ta que habiendo solicitado el escribano D. Tomás Oro-
val que se le reintegrase en la posesáoti de intervenir y 
actuar en todos los juicios de talas, cortas y daños de 
la viUa de Val de Usó, el juzgado dicto auto, restitutorio 
en 11 de abrij de 18S1, con prevención al Alcalde da 
que entregase á Oro val loe libros y demás documentos 
referentes á estos juicios: que noticioso de la providencia 
el gobernador, requirió de inhibición al juzgado ea uso 
déla facultad que le concede el art. 6.° del Real decreto 
de 4 de junio de 1847, y fundándose en el sentido de 
la Real 6rden de 12 de noviembre de 1844, qae atribu
ye 4 la administración el conocimiento de todo lo gu
bernativo y reglamentario del ramo de ganadería, y ea 
la aprobación que habia dado 4 las ordenanzas rurales 
de aquella villa en 5 de abril de 1851: que el juzgado 
sostuvo su competencia, apoyándose en que las talas, 
cortes y danos no son infracciones de reglamento que 

o reprimirse gubernativamente, sino hechos pe
en eflibro tercero del Código penal, ó j u i c i o s pro-

idos á instancia de parte que se celebran con las 
forraalidades^pre^critas para los de faltas, y con inter
vención de escribano, si le hay en el pueblo, según el 
art; 8 / d e la;-ley provisional, y de lo cual resultó esta 

í&;!éy de 8 de enero de 1845: 
Visto el eodigo penal: 

iey provisional para su aplicación: 
Visto el Real decreto de 1 . ° de julio de 1848: 
Considerando 1 Que Jas talas, cortas y perjui-

faltas p e -
circunstan-

go: 
2 . ° Que según la regla primera de la ley provisio-

P^Uiajra.SiLaplinanion, las alcaldes y sus tenientes pue-
tas, ? l 

7 

causa,se
den conocer de estos hechos, cu 
agentes de la jurisdicción ordina 

Real decreto de 1.° de jul io de 1848, sus sentencias no 
1 dan lugar J ^r|re^|so|q^e)el d^aj^ia^^p&ri ante 
¡ el juez $e primera instancia en cuyo distrito se haya co-
h metido la falta: 

' eti esltti jtffefer, abdipitt vWbáíá ; % ¿ ú á r -
dan las mismas formas del procedimiento ordinario, i n 
terviniendo W é r f c a n ^ ; S ] $ Juffo s^guajá;r1)^loe%y^; 

\ de la citada ley, por lo cual no ha debido despojarse 4 
Oroval de su oficio, y qua las funciones que en ellos 

f¡ ejercen los alcaldes no deben confundirse con las mera
mente gubernativas que les confiere el art: 75 de la ley 

, de 8 de enero de 1845; 
ji •> M ' é ^ ' é S t á ' i o ^ e -
f tencia 4 favor dM^fibfeHtftA^y'éy ' ; y f e ' £ ¿ f t i i l f t : ' : ' 

P M fctóf á ! ^ z ; á a , ; m V t d ^ ' ^ 

| cítfcütíiita 'y d^i^sfá ' f rt í¿Kcadb dfc Ü ' K é á í t ó a ^ . — H , ' 
DÜiíflsth) ae ; fá£tfWH^ 

-!• I j b n n d n T ò m e i c i u ^ l e b i o l î f : o ê l o a e n e T ^ i o i i n f i l ñ 

C i \ 
à i 

.Xiíbii«nl y 

Un el expedienta y arttos de competencia osc i lada 
entra ei foberabdoi* de Castellón de la Plana y el jüefc de 
primara instancia de Lucena, de fós cuales resulta: | l 

Que babiende el Real PátriWonio demandado ejecu-
tivameirte al ayuntamiento de S^eras por débito de 
14,000 y mas rs. procedentes de céneos y quindenios de 
que respondía un molino harinero perteneciente- 4 \m 
propios del expresado póebío, se pronunció ^enteíicia 
de remato en 14 de agosto de 1834 condenándole al 
pago y disponiendo que siguiese la ejecución, haciendo 
trance y remate del expresado molino y di otra finta 
también de propios, 4 laque no hubo postor: * ' < 

Que suprimido el Tribunal de la Bailia que entendía 
1 , 

gado, solicitando el promotor á nombre del Real P a t r i 
monio la,continuación del apremio por l a nueva can t i -



i m i t e a t s e d i 

berpedtthrerruisiuu prumutur que~gt~ Depositario -dol 
ayuntamiento uan García ¿ u ^ q s e cuentas, de las que 
acaso resultaría cantidad suficiente para cubrir el c r ó -

W*ai) BISO al fib<¡ .-'ni. t* -'himlcfí «d* «II:/ '('• c,:i 
Si Qtte asi las cosas, recubrieron al gobernador los i n * 

Art . 1.« EJ tsMiíato denlas 'Bi jas de la caridad, 

eia y Justicia . 0 ) 3 r m a j f f l e 

dividuos componentes dèi ayo'nlauftfento de Sueraa, • p i - ' vicio da los establecí mieutvs dp beueQoencia de su cargo. . 

E V m W ^ ^ f i ^ e M ) G p b f r n a ? i o a . , ) ^ a W » e l .B«tra|í d&utys^ da, cuya exposición díó origen á que la autoridad g u 
bernativa, oido el Consejo provincial se dirigiese aliuez, f « , ¿ "i:¡¡"¿J1H¿'4'„ ^ ^ i ^ J q ^ ? i » 7 » ^ 
protodvientfó l a ^ i ^ é M i ^ W l t d i j r ' ^ ' t l r i t a . ' ' 1 1

 B S . . . c ^ , , , , • t,,j...¡>Kt,i „ . ; », 
I 
1 

Considerando que el^fewdiffl ienio ejecutivo es i n - E ̂ If^WllW^^ffitfJ^^f^ 
compatible con el sistema de presupuestos á que hoy 
"** k n s«íeté8 -los ayuntamiento, y 'eh&ràrriénte tstóírar 

a a Dadb en Palacio à diez da marzo de mil ochocien
tos cincuenta y dos.—Está rubricado-«fe fá'RM tóítá.' 

— E l ministro de la Gobernación-Manuel Bertrán de 
L i s . 

instrucción que acompañó á mi Real decreto, de 25 de 
1 d imoiare de í ¿ 5 0 ; s e ; s d s t l b y à ò o t i : ^ ^ á fót 1 ' verde 1 

oscuro, igual en dimensiones, entorchados y bórlár a i 
diseño entonces aprobado; pero con ia circunstancia de 
( f u ¿ i a ^ 
cíe red,y'dé^ cachemir dólmis'm cótói^ 1 fa qtie iiòifritr 

abi ' l iv ¿;l ne ooildftq !*» otesuqee *( obinbnoa ;' ?il &2 

Atendiendo 4 lo que me tia'ÚM»Wministro dV 

atSsl n o , 
I u ? ^ f l $ , *$ngp {efc a r e l a r lo siguiente: 

Artículo/L° Concedo indulto de todas las penas 
pecuniarias y personales qué se hubieren impuesto con 
t&titM drwfc f f lb í b ^ a é n i i a t t S ^ * W t t i U t f a t ó H f 

";ÁrL tai ,f.^.^^ftr^iW w W W a s pendientes en 
que se proceda de oíioia, siempre que lo soliciten los 
interesados, y en aquéllas en que se proceda á petición 
0 por redamación de parte, siempre que esta se con
forme con el sobreseimiento. 

A r t . 3 .° En este indulto no se comprenden las cos
tas y demás derechos procesales. 

Dado en Aramuez á diez de abril de mil ochocien-
•i» ríOXOffl FÍOI • «*• r• ¿;'t*> 3*7 2RI r / 

ÍOB • 9Íiiciuesirla. f jfo^p—^sf& abrfeada. de la Beal m a 
n o . — E l ministro de la Gobernación, Manuel Bertrán 
de L i s . 

no 
de Lia' * v 1 ( ; "''"* "*••*••' •.*> r.;-í*]n?iee".q 
I ••: *' •/ C í.i'/. i n i . i-;i i I Ü W qltiO \ b : ,:;:;•'.> 
000f0it '..o o-,.]-'1.-!», cibiw «-i ; i ! <r cab ioSiba obj;ooK«aem 
8 c j n w s T E J U Q m wb(u j mijito* 4 

,5¡&iae• ''¿ i •'•• "*•• "o 1 • * « < ':oq 
• tobi^or>3i a o i f f l ^ f f ^ f S r t l s • >. anpobnel 

A n o de que las obligaciones: del omito y clero pue-
« 11 í 'T?. f / V* • » yv '• ' I - f>f\' -̂ %̂»i dan ser religiosamente ate 

se ha dignado adoptar cómo medida 
as, ia R e i n a ' V o ! J J Í 6 : f 

dída interina, y ^To 
! » . i • * i i ;1 . t. *. >̂  • ' 

1 J • 

Mediante lo depuesto en el art. 30 del concordato 
últimamente celebrado con la Santa Sede respecto á la 
conservación y fomento del instituto benéfico y religio-
de las Hijas de la Caridad, y de conformidad con lo que 
me han propuesto kfc ministros de Gracia y ' Justicia y 
de Gobernación, dé acuerdo con el Consejo de minis
tros, vengo en resolver lo siguiente: 

. S Í 

duradera mientras se verifica la organización de las ca

tedrales, la contenida en los artículos siguientes: 
í.° Los curas párrocos ó bénellciados qoe obten

gan dignidad, canongia, 6 beneficio en iglesia metro
politana, sufragánea ó colegial, percibirán por ahora su 
actual dotación de tales párrocos 6 beneficiados del pre-
supuesto parroquial. , - : 
' 'iy''La dotación de los ecónomos que se nombren 

pará'él desempeño di las parroquias por W Mot ivo vá^ 
cantes, se abonará con cargo al imprevisto de culto y 

De Real orden ío digo á Y . I . para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y I. muchos 
auos. Real sitio de Aranjuez 8 de abril de Í8S%.— ! 

González Romero.— Iltno. Sr . obispo de i 

o1 r^iij.-t> í̂ b 
» 1 t 2 

eb fi • : ! E l 



.Mbriía d e& Pt&Mmibiaé judiciaUs: M .J1Ü . 

Don Francisco Montétt ; ósbrftíÜDÓ iltf número de é s - j 

H . V : y defois j¿4^s°a¿ pediera Ibstíiioía ''de 1 

a misma etc. . 1 . ^ . I v m , 
, h " B 6 y í e i Qué áuté ' t fSr l » . Juan f ib l . ' juex u V ^ r i -

mera ¡nstaDcia de tásnífeis; 'y por mi testimonio se ha 
seguido óaiisa criminal contra don Tomas Badía, 1 editor 1 

responsable" ael'peribdicó' « t k : É p o c a , » pdr haberInsér- ' 
lado en el nüm. 826 del misino, correspondiente al dia 
l^dénoviéhílíre'oltiiDbl útí1arttéulo:perftio deüühcla¿' 
do por el llscat tío imprenta D. Joatjuin Sánchez de 
Fuentes, en concepto do sedioioso, y seguida la causa 
por los trámites de la legislación vigente de imprenta, se 

•# Otlflfítgoqrtl IB gH|MiU(]i»Mm.| U I I M Í H I l'j ul.'iloi] red 
ÍÍU|» ab t rilíffnniIfWhfffiAlt 1 r ^ ***** fflÉflttJtiiifi 
-ÒTJ lo ' I Í K Í U O r u q eJóaionu* i I Í U I . M J Í f u ?V: oa$pe 

E n la Tilla de Redueñas se arrienda la caza de' lá 
dehesa! voyal.perteneciente a l c o r n i l d e vecinos db» la 
misma, bajo el oportuno pliego ¡de condioionies que esW 

ñ lado para el dia 18 del comente, de diez á .doce de su, 

bi'b -juina J èttp «• >«iyi ' ) Oib floiaftoqie éfib rab 
jj ^Xiuii í¿¡ t^vij.iiib 98 i¿!0íM70tq O ^ Í Í U I ' D le obio t tv;J i ;m&d 

Habiendo d e j p r p ^ ^ 

ñaladqs.pjira, ver, y (fallar la c a u a formad^.cón D . romas 

a<> ovijoosja ciineifi,iboéé<<| le cip i i•iu/itA>\,fi>i'0 
lo:i ebp a eoleaiiunaaiq eb $tfjel¿ia le ribo eldiJj&qfnoo 

el bienestar de las naciones.» el cual lía sido denuncia-

d O ; e a c f ^ 
proscriptas en las disposiciones vigentes sobre impren
ta, califica de culpable el referido artículo y condena él 
mencionado editor don Tomas Badia al pago de 20,000 

r k de multa, al resarcimiento de Ibs gastos ocasionados 
por el juicio y el abono dejas costas procesales, man
dando que se inutilicen los ejemplares recogidos y que 
esta sentencia se publique en la Gaceta del Gobierno y 

M: v niivTi i i ••' ' i aun B J J ñn jt 
en el Boletín Oficial de la provincia. Asi definitivamente 
juzgando lo proveyeron y firmaron los señores que co-
"ponen dicho tribunal de que doy fe.—Pascual Fernan
dez'1 l t e e * à ^ rforpjiy.— 
Pe^co Nqlasco £ u r i ^ y S o l f - ^ i -
gue} ^pyeñ;de,Salas.-—Ante[mi.'Francisco Montoya» 

Publicación.—La aritaríor sentencia ha sido publl-
cada por el, señor .magistra 
Fernandez Baeza, bailándose celebrando audiencia pu
blica hoy 15 de diciembre, de 1 §51^ por a u t e ^ e í ' 
cjibano del número., de que ^oy Frapcisqp 
^ y * # •.•iqiü'i !s ogiíJ3 i ! « ¿iQítodfi se 

L o relacionado mas por menor aparece de la preci 
tada causa y lo inserto corresponde A letra con s<js o r i 
ginales que existen en ella yqi ie tengo f i a * i s t a f 4que , 
me refiero y de que doy /e . Y .para; qpp aai conste y 
pueda insertarse en el Boletín oficial de la provincia poq-
go el presente por duplicado, en virtud de providencia 
del espresado señor juez, en Madrid á 13 de abril de 
1852.—Francisco Montoya. 

Se halla concluido y espuesto al público en la villa de 

jurisdiccional por término de cincp días, y efectuado el 

año: . i 'L0que Sé anubciá al póblicb para qae losáeñoré* 
alcaldes de les pueblos de A r g a n d a , MOTatáy; Váldélagu-
q^^.yillariejPide S a l y a ^ > Ttifru* ae j w t a e anunciarlo 
por edicto ó pregqn y p u g ^ n ^ fudir á reclamaj[ dentro 

) de dicho término que se contará desde el dia de esta 
fecha, y el dia sesto se decidirán ón ¡público' ljp^ ree ja-
raaciones en la sala de su ayuntamiento desde las nueve 

j de ia mañana iiasta las dos de la tarde, sbeeoiq -. enp 
o\k j « abeooiq ecrp na eelleitpiB ns \ ssobamelni 

\\ - n o n e a vlts o n j i yiqaaili teiicq nl> / •> . ' • • i icq ó 
6íhdiflHf»26idó^ te ríos émtol 

4 b p « ; ! n , ! • : A D V E R T E N C I A S . - ' A 
E n la redacc ión de este periódico se h a l l a n de 

venta las papeletas de ci tación para los mozos que 
tetó:de iútrit él sóríétt meeíñpWWMcl dé'1 

I H (iiuioaoiedou 6feo oiTwoim 13—.oti 
• . i j eb 

rico 
M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 

i ifibioocao ' a t à o ^ D i G A D K HAtarn. ' f>iii¿iibeM 

; l r ¡ ? ^ & t t ' * M r « l l » 4 t ' Í f k ! " 
- '» . ' " ; i v • • ti " V : :*•!• olii^moTj noioavirì«»noa 

. T r i g o . V r t . , . . . d e . J p . l j í . é, ¿ § R ; ¡ ! ¡ R J i , 
. . C e M a , . . , . . , . , , ^ , 14 i ;l|2^ J5 M , . ^ ,,,„ H l ! 

i , A lgarrobas . . . de „:. :,*.2ft,. „ „ , , , , , , . , ¡ . ; , ab 
Madrid 14 de abril de 1852; '!• -.>i oe ujjn •/ , 

MADtílD.-^Imprenta de U. Manuel ¡'Ha calle de Madera Alia, nám. 42. 


